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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

68. Modificación del anexo III del Decreto 224/2015, de 13 de octubre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el Plan de Estudios del 
ciclo formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en 
Integración Social. 

ANEXO II 

Organización académica y distribución horaria semanal 
Familia profesional: SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD 
Ciclo Formativo: INTEGRACIÓN SOCIAL 
Grado: Superior Duración: 2000 horas Código: SSCS03 

MÓDULOS PROFESIONALES 
Duración del 

currículo 

(horas) 

Equivalencias 
en créditos  

ECTS 

 

Curso 1º 

(horas 
semanales) 

 

Curso 2º 

(horas 
semanales) Código Denominación 

0337 Contexto de la intervención social 175 7 5  

0338 Inserción sociolaboral 175 14 5  

0340 Mediación comunitaria 175 10 5  

0342 Promoción de la autonomía personal 200 14 6  

0344 Metodología de la intervención social 125 7 4  

CMO Módulo profesional optativo 50 - 2  

1709 Itinerario personal para la empleabilidad I 100 5 3  

0017 Habilidades sociales 75 6  2 

0020 Primeros auxilios 75 3  2 

0339 Atención a las unidades de convivencia 210 11  7 

0341 Apoyo a la intervención educativa 140 6  4 

0343 Sistemas aumentativos y alternativos de comunicación 180 11  6 

0179 Inglés profesional (GS) 50 5  2 

1710 Itinerario personal para la empleabilidad II 70 5  2 

1665 Digitalización aplicada a los sectores productivos (GS) 30 3  1 

1708 Sostenibilidad aplicada al sistema productivo 30 3  1 

CMO Módulo profesional optativo 90 5  3 

0345 Proyecto intermodular de integración social 50 5   

HORAS TOTALES 2000  30 30 

 
 
 
 
 
 
 


